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16.1.9 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla), se acuerda 
lo siguiente:  
 
1º.- Conforme al acuerdo del Pleno del Consejo de Empadronamiento de 10 de abril de 2019, la acreditación 
de los datos de identidad de menores de edad, sin distinción de nacionalidad, que puedan no disponer de 
alguno de los documentos de identificación contemplados en la Resolución de 30 de enero de 2015 de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre gestión del padrón municipal, se efectuará, hasta los 14 años, mediante el Libro 
de Familia o el Certificado de nacimiento.  
2º. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 f) en su apartado segundo in fine de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el empadronamiento de menores de edad 
cuya documentación acredite que su domicilio se encuentra en la provincia de Nador, menores de edad no 
emancipados cuyos padres, que tengan su guarda y custodia o, en su defecto, cuyos representantes 
legales, cuenten con domicilio en Nador, lo que conlleva que tienen la misma vecindad que éstos, se les 
requerirá el correspondiente visado.” 
 
Siendo competencia de la Ciudad Autónoma de Melilla la formación, mantenimiento, revisión y custodia del 
Padrón municipal de habitantes de Melilla, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 25 de la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y correspondiendo al 
Consejo de Gobierno adoptar las medidas necesarias para la ejecución, en su propio territorio, de las 
disposiciones de carácter general que afecten a las materias que sean competencia de la Ciudad (artículo 
16.1.9 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla), se acuerda 
lo siguiente: 
 
1º.- Conforme al acuerdo del Pleno del Consejo de Empadronamiento de 10 de abril de 2019, la acreditación 
de los datos de identidad de menores de edad, sin distinción de nacionalidad, que puedan no disponer de 
alguno de los documentos de identificación contemplados en la Resolución de 30 de enero de 2015 de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre gestión del padrón municipal, se efectuará, hasta los 14 años, mediante el Libro 
de Familia o el Certificado de nacimiento. 
2º. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 f) en su apartado segundo in fine de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el empadronamiento de menores de edad 
cuya documentación acredite que su domicilio se encuentra en la provincia de Nador, menores de edad no 
emancipados cuyos padres, que tengan su guarda y custodia o, en su defecto, cuyos representantes 
legales, cuenten con domicilio en Nador, lo que conlleva que tienen la misma vecindad que éstos, se les 
requerirá el correspondiente visado. 
 

Melilla 24 de mayo de 2019, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo 
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